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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN 
Y MEDIO AMBIENTE

9446 Resolución de 16 de julio de 2015, de Parques Nacionales, por la que se 
publica la aprobación por la UNESCO de dos reservas de la biosfera 
españolas: Reserva de la Biosfera del Macizo de Anaga, Tenerife, y Reserva 
de la Biosfera Transfronteriza Meseta Ibérica (España y Portugal).

De conformidad con lo indicado en el artículo 49 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, 
del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad se dispone la publicación de la aprobación y 
modificación de las citadas reservas de la biosfera, junto con la información básica y un 
plano del perímetro abarcado por cada una de ellas.

Estas reservas fueron aprobadas durante la 27.ª Sesión del Consejo Internacional de 
Coordinación del Programa el Hombre y la Biosfera (MaB) de la UNESCO (CIC-MAB), 
celebrada en París, Francia, del 8 al 12 de junio de 2015.

Por ello, y para general conocimiento, se dispone la publicación de la aprobación de 
las citadas reservas de la biosfera, así como del anexo que contiene la información 
adicional correspondiente.

Madrid, 16 de julio de 2015.–La Presidenta del Organismo Autónomo Parques 
Nacionales, P.D. (Orden AAA/888/2012, de 24 de abril), el Director del Organismo 
Autónomo Parques Nacionales, Basilio Rada Martínez.

ANEXO

Reserva de la Biosfera del Macizo de Anaga

Ficha técnica:

1. Nombre: Reserva de la Biosfera del Macizo de Anaga.
2. Fecha de declaración: 9 de junio de 2015.
3. Población: 22.249 habitantes.
4. Municipios: Santa Cruz de Tenerife, San Cristóbal de La Laguna y Tegueste.
5. Provincia: Santa Cruz de Tenerife.
6. Comunidad Autónoma: Canarias.
7. Coordenadas del punto central:

Terrestre: 28° 32’ 15,55’’ N; 16° 14’ 12,14’’ W; Marina: 28° 34’ 33,68’’ N; 16° 11’ 0,31’’ W.
Total: 28° 33’ 47,84’’ N; 16° 12’ 4,00’’ W.

8. Límites y zonificación. El territorio de la Reserva de la Biosfera, se localiza en el 
extremo nororiental de la isla de Tenerife, en el archipiélago canario, ubicado dentro de los 
municipios de Santa Cruz de Tenerife, San Cristóbal de La Laguna y Tegueste, además de 
la franja marina hasta los 1.000 metros de profundidad que les rodea.

Superficie total: 48.727,61 ha (15.489,01 ha terrestres (T); 33.238.6 ha marinas (M)).
Zona núcleo: 4.782,34 ha (1.391,74 T ha; 3.390,60 ha M).
Zona tampón: 30.151,30 ha (10.282,40 ha T; 19.868,90 ha M).
Zona transición: 14.922.62 ha (4.974,92 ha T; 9.947,70 h M.
9. Descripción sintética de la Reserva de la Biosfera. En su ámbito terrestre 

corresponde a una zona muy singular, con gran biodiversidad, estando presentes especies 
incluidas en el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas y de la lista Top 100 de 
especies más amenazadas de la Macaronesia, entre otras. Se trata de un edificio volcánico 
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formado por lavas dominantemente basálticas, que se formó por la sucesión de múltiples 
episodios eruptivos, donde los procesos erosivos han determinado un paisaje dominado 
por una profunda red de barrancos.

Debido al aislamiento que ha tenido hasta hace poco tiempo han perdurado en el 
interior del macizo un gran número de variedades muy antiguas de viñas, papas y otros 
productos agrarios, llegando a tener cada valle sus propias variedades. La diversidad 
genética es un valioso patrimonio.

En el ámbito marino hay una gran variedad de sustratos que permiten estén 
representados todos los ecosistemas marinos de Canarias. Existe igualmente una gran 
biodiversidad, coexistiendo especies de distintas latitudes. La mayoría de especies 
incluidas en el Catálogo Canario de Especies Amenazadas se encuentran en los fondos 
de Anaga. Están presentes hábitats importantes para la cría, alevinaje, alimentación y 
refugio de muchas especies algunas de importante conservación. 

 

Reserva de la Biosfera Transfronteriza Meseta Ibérica (España-Portugal)

Ficha técnica:

10. Nombre: Reserva de la Biosfera Transfronteriza Meseta Ibérica.
11. Fecha de declaración: 9 de junio de 2015.
12. Población: 169.745 habitantes (35.805 en España).
13. Municipios: 87 (12 en Portugal, 75 en España –27 en Salamanca, 48 Zamora–).
14. Provincias: Salamanca y Zamora (España).
15. Comunidad Autónoma: Castilla y León (España).
16. Coordenadas del punto central: 41° 31’ 48.68ˮ N  6° 40’ 39.41ˮ W. cv
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17. Límites y zonificación. La Reserva de la Biosfera Transfronteriza Meseta Ibérica 
(RBT) engloba una amplísima superficie a lo largo de la frontera norte de España y 
Portugal con 1.132.607 ha, de las cuales 475. 241 ha corresponden al territorio español.

Superficie total: 1.132.606 ha;
Zona núcleo: 106.934 ha; zona tampón: 636.654 ha; zona de transición: 389.018 ha.

18. Descripción sintética de la Reserva de la Biosfera. Tanto la parte española como 
la portuguesa incluye una gran variedad de paisajes con una elevada riqueza de elementos 
orográficos, y una heterogeneidad marcada en la ocupación del suelo, que en conjunto 
constituye una matriz riquísima de elementos paisajísticos.

La zona se caracteriza generalmente por un manto alineada con colinas y montañas, 
intercalados con valles estrechos, con áreas de transición a mesetas más o menos 
extensas, como la meseta de Mirandela, la penillanura de Miranda do Douro. Algunos de 
los elementos más llamativos del paisaje son los acantilados y laderas de los valles del río 
Duero, Tua, Coa y Sabor, que individualmente imprimen una singularidad única al territorio 
portugués. También es notable toda el área montañosa del límite norte del área de estudio, 
formada por las Sierras de Montesinho y Nogueira, con altitudes que alcanzan los 1500 
metros. En total se han diferenciado seis tipos de unidades:

Paisajes humanizados en los que se encuentran los núcleos de población, 
infraestructuras, superficies dedicadas a usos industriales, minería y otros equipamientos 
de grandes dimensiones.

Paisajes forestales: Incluye las zonas de bosque mixto, bosque de coníferas y matorral 
denso que forman un superficie amplia y continua diferenciable de las unidades 
paisajísticas adyacentes.

Paisajes ligados a aguas continentales: Incluye las zonas húmedas como ríos, lagos o 
embalses, deorigen natural o antrópico.

Paisajes agrarios, se refiere a los cultivos de secano, regadío, viñedos, olivares o 
plantaciones de frutales.

Mosaicos paisajísticos, paisajes de dehesas y mosaicos de pastos, cultivos y 
superficies forestales.

Paisajes pastorales, aquellas zonas de pasto permanente y de montaña.

En el territorio de la Reserva de la Biosfera se integran 5 áreas protegidas (3 en 
Portugal, 2 en España), 22 Lugares de Interés Comunitario (8 en Portugal y 14 en España) 
y 10 Zonas de Especial Protección para las Aves (4 en Portugal y 6 en España).

El área también incluye el patrimonio construido que se remonta a la época romana y 
la Edad Media. Los restos de fortalezas, castillos y recintos amurallados en localidades 
como San Felices de los Gallegos en Salamanca.

La RB Transfronteriza Meseta Ibérica está promovida por ZASNET –una Agrupación 
Europea de Cooperación Territorial (AECT)– que agrupa a las Diputaciones de Zamora y 
Salamanca y el Ayuntamiento de Zamora, las Asociaciones de Municipios de Terra Fría del 
Nordeste Transmontano, de la Terra Quente Transmontana y del Duero Superior.
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